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1.- DESCRIPCION DEL PROPOSITO Y LA NECESIDAD DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA

La misión fundamental de las bases antárticas al ser creadas, fue la de establecer la soberanía nacional en el territorio Chileno Antártico, como una forma de afianzar nuestras reclamaciones territoriales involucradas. Sin embargo, con el transcurso del tiempo, en virtud del Tratado Antártico, el concepto de soberanía en ese continente ha ido evolucionando hacia la participación en la investigación científica realizada por los distintos países. 

En este contexto, las bases chilenas han establecido programas permanentes de investigación en diferentes campos científicos. Así, la base Presidente Eduardo Frei, se ha destacado en la investigación meteorológica, a través del centro Meteorológico Presidente Frei y por el apoyo a la estación Ionosférica y al  Monitor de Neutrones que investigadores de las Universidades chilenas desarrollan a través de INACH. Por otra parte, en la base General Bernardo O'Higgins se ha instalado una estación receptora ERS/VLBI, la que cuenta con el apoyo de la Armada y la FACH para el transporte de equipos y personal.

La Universidad Católica del Norte, considerando el privilegiado emplazamiento oceanográfico-biológico que posee la base Capitán Arturo Prat de la Armada de Chile, propuso establecer una Estación Científica Marina en ese lugar, con lo que se permitiría obtener respuesta a una serie de interrogantes sobre la dinámica del sistema antártico, sus ciclos anuales, en particular de temperatura y luz, factores abióticos que regulan en parte a la biota marina. Dicha actividad, que puede poner a nuestro país a la vanguardia  internacional del estudio sobre el funcionamiento del ecosistema marino antártico durante ciclos anuales completos, se concretó con la firma de un convenio conjunto entre la Armada de Chile, el Instituto Antártico Chileno y la Universidad Católica del Norte, el que tiene por objeto la creación y puesta en marcha de la Estación en Ciencias Marinas Antárticas, en la base Naval Arturo Prat.

El presente proyecto, tiene por objeto asegurar la implementación y funcionamiento de dicha estación, que en su primera etapa considera la ejecución de una proyecto oceanográfico multidisciplinario.

( El proyecto contempla los siguientes objetivos:

Generales:    

( Dentro del marco del convenio de participación conjunta suscrito entre la Armada , INACH y la Universidad, se propone la creación, implementación y funcionamiento de la Estación en Ciencias Marinas Antártica, Base Arturo Prat.

Específicos:

( Habilitación o instalación e implementación de un espacio físico para el funcionamiento de un laboratorio multidisciplinario, con capacidad de almacenamiento y procesamiento de muestras.

( Habilitación de un varadero para embarcaciones menores (lancha 7 m. de eslora) en caletón Iquique y techo cobertor (casa de botes).

( Capacitación del personal de la dotación antártica de base Prat en la mantención de equipos, técnicas de muestreo, preservación de muestras y análisis preliminar de la información.

( Capacitación del personal científico, en normas de seguridad, convivencia  en condiciones de aislamiento y disposiciones generales de la Armada.

( Desarrollo del Proyecto "Monitoreo de condiciones oceanográficas en una estación de muestreo en el estrecho Inglés".

( Catastro de flota y fauna marina de las inmediaciones de la base Prat y creación de colecciones de referencia.

2.-DESCRIPCION DE LA ACTIVIDAD PROPUESTA 

La información emanada de diferentes proyectos bio-oceanográficos realizados en la Antártica, tanto por investigadores nacionales como extranjeros, ha sido generada casi exclusivamente durante el  verano. Debido a esto, más que contestar las legítimas preguntas que se han formulado los científicos, se ha despertado un creciente interés por conocer la dinámica de las poblaciones y comunidades pelágicas durante ciclos anuales completos. Esto cobra especial importancia si se considera que en invierno la entrada de energía radiante al sistema es mínima en contraposición a lo que ocurre en el verano.

Es bien conocida la gravitante importancia que tiene la luz en la dinámica de las poblaciones pelágicas y en especial su directa relación con las comunidades fitoplantónicas, base de la producción en el océano. En este contexto, la Antártica proporciona una excelente oportunidad al mundo científico, para estudiar aspectos relacionados  con esta temática, por ser un laboratorio natural, donde se pueden encontrar desde largos períodos de oscuridad hasta ciclos lumínicos de 20 horas diarias, lo que permitiría poner a prueba las teorías e hipótesis relacionadas con la influencia de la penetración de la luz en el comportamiento del pelagos.

La proximidad geográfica que existe entre Sudamérica y la Antártica, ubica a Chile en inmejorables condiciones comparativas para  operar en el continente helado durante el invierno austral. En especial si se considera la existencia de la pista de aterrizaje de la base Presidente Eduardo Frei, en las proximidades de la base Prat, desde la cual se puede acceder a ésta en aproximadamente 15 minutos de vuelo en el helicóptero.

Por otra parte, si se toma en cuenta que la base Prat se encuentra ubicada en Punta Bascopé, frente al estrecho Inglés, que une el paso Drake con el estrecho Bransfield, se puede deducir que desde el punto de vista oceanográfico su posición es óptima para realizar estudios en esta disciplina, dada la alta productividad y representatividad física del ecosistema pelágico antártico que se encuentra en esos dos cuerpos de agua.

Las razones anteriormente  expuestas, sumadas a la necesidad de realizar una fructífera investigación científica en nuestras bases antárticas como complemento de la labor de soberanía y tradicional presencia chilena en ese continente, hace que surja como una necesidad la creación de la Estación en Ciencias Marinas Antártica, Base Prat.

( Descripción de las actividades del Proyecto:

1.-  Construcción de la infraestructura necesaria.

2.-  Muestreo oceanográfico en el estrecho Inglés con embarcación propia.

( Las metodologías aplicadas se indican a continuación:


El monitoreo de condiciones bio-oceanográficas en la estación de muestreo continuo en el estrecho Inglés, contempla la toma de información de la columna de agua (0-150m). Mediante el uso de una sonda oceanográfica, se cuenta con un registro continuo en profundidad, de temperatura, salinidad, oxígeno, fluorescencia  y penetración de la luz. Simultáneamente se obtienen muestras estratificadas de agua con redes de fitoplancton y de zooplancton en distintos niveles de  profundidad. Se registra además la información climática y meteorológica del lugar, durante la ejecución del muestreo.


Se opera desde la embarcación que proporcionará la Universidad para estos efectos, hasta que las condiciones de hielo lo permiten. 


El catastro de flora y fauna marina se realiza durante el verano, en las inmediaciones de la base Prat, para lo cual se emplearán técnicas de recolección, avistamiento. El material obtenido se identificará y preservará  para constituir la colección de referencia de la estación.

( Area de Trabajo:

Base Capitán Arturo Prat, Isla Greenwich, Bahía Chile, islas Shetland del Sur 

(62°30' S; 59°41' W)

( Período:
Noviembre de 1999 a Diciembre del  2000

( Número de personas que trabajarán en terreno:
Dos investigadores.

3.- CATEGORIA DE MANEJO DEL AREA


Bahía Chile se encuentra bajo la categoría de Sitio de Especial Interés Científico Nº 26 (SEIC). Esta designación le fue asignada al encontrarse en ella dos pequeñas áreas de hábitat bentónicos en la Bahía, en profundidades que abarcan los 50 y 100 m y entre los 100 y 200 m. 


En la Bahía Chile se llevan a cabo investigaciones bentónicas cuantitativas y cualitativas continuas desde 1967. Los datos recopilados proveen una línea de base para investigaciones de largo alcance. 

Las actividades desarrolladas por el proyecto, no requieren del ingreso a las profundidades señaladas para el SEIC Nº 26. Cabe destacar que tanto el ingreso al área como la extracción de las muestras científicas, se realizan tomando todas las precauciones que minimizan cualquier potencial impacto generado. 

4.- DESARROLLO DE OTROS PROYECTOS EN EL AREA

( En el área no se desarrollan otras actividades de carácter científico a excepción de las detalladas para este proyecto. En la zona se encuentra la Base Naval Antártica Arturo Prat, que fue creada en enero de 1947, la cual a tenido actividad permanente desde esa época.

5.- EFECTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO 

Efectos generados por el proyecto



(
Aire/Descarga

Emisiones
Polvo
Desechos líquidos
Desechos sólidos
Derrames combustible
Ruido
Perturbación de organismos  vivos


Introducción 

de especies
Relocalización

de  muestras
Movimiento de sedimentos
Acciones mecánicas sobre el sustrato
Calor
Modificación del paisaje

(
Actividades
















Recolección  de flora
















Experimentación con flora















X
Captura y sacrificio de fauna







X

X






Manipulación de fauna
















Experimentación con fauna
















Recolección  de rocas/sedimento/hielo/nieve















X
Uso de compuestos químicos



X












Uso de explosivos
















Uso de generadores
















Uso de avión/ helicóptero para toma de muestras o registro de datos















X
Uso de Buque/bote para toma de muestras o registro de datos






X
X

X






Uso de vehículo para toma de muestras o registro de datos















X
Desplazamiento peatonal  para toma de muestras o registro de datos







X








Campamentos e instalaciones transitorias
















Almacenamiento de combustible
















Construcción de infraestructura















6.- IDENTIFICACION Y CARACTERIZACION DE LOS IMPACTOS ASOCIADOS AL PROYECTO

1. La dinámica de los organismos planctónicos es tal, que el posible impacto que se efectúe en la toma de muestras es mínimo, en especial si se considera la tasa de renovación y la mínima cantidad de ejemplares que se captura dentro del universo estudiado.

 La cantidad de ejemplares por muestra no supera los 100 individuos. Esta cantidad casi no causa un impacto en la población muestreada, ya que en una explotación comercial los valores exceden  las 60.000 toneladas, lo que no ha causado un impacto evidente en las poblaciones de depredadores que se nutren de los componentes de plancton.

Al haber un muestreo, evidentemente los ejemplares extraídos se depositan fijados o preservados en formol salado en el laboratorio. Por tanto hay un traslado de muestras.

2. Con respecto al uso de reactivos, se usará fundamentalmente formalina para fijar organismos en frascos especialmente diseñados para tal propósito. El líquido sobrante, vencido o en mal estado, se retira del área debidamente envasado y embalado en cajas de transporte y embarcados rumbo a Santiago.

3. En cuanto al uso del bote, si bien es cierto que se emitirá ruidos con el motor durante el desplazamiento, no es menos cierto que dicho ruido no significa un impacto en el área por cuanto no hay colonias de reproducción de animales en el agua ni en las cercanías de la costa donde se opera. No hay estudios que señalen cuál es el efecto de las revoluciones de la hélice del motor sobre los organismos planctónicos.

4. En cuanto a los desplazamientos peatonales para la toma de muestras, hay cierto grado de perturbación si en el área cercana a nuestra zona de muestreo hubiese focas y pingüinos descansando.

La recolección de invertebrados marinos costeros, evidentemente significan más que una perturbación, puesto que los animales que necesariamente deben ser recolectados serán sacrificados al fijarlos en formol salado.

7.- IMPACTOS ACUMULATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO 

La estación Científica Marina Antártica, opera en la Base Naval Antártica Arturo Prat, que fue creada en enero de 1947, la cual a tenido actividad permanente desde esa época, por lo cual el impacto acumulado corresponde al efecto propio de la permanencia de un grupo humano de diez persona desde sus inicios.

No obstante eso, cabe señalar que el área jamás ha dejado de ser visitada periódicamente por focas que van a parir durante septiembre de cada año y las aves y otras especies de pinípedos que llegan al sector a descansar. Si hubiese habido un verdadero impacto acumulativo, no habría animales en la zona.

8.-  IMPACTOS NEGATIVOS ASOCIADOS AL PROYECTO

A juicio de los Investigadores no hay significativos impactos negativos en este proyecto, por las razones anteriormente señaladas.
9.- PROCEDIMIENTOS ALTERNATIVOS 

Dada la técnica de muestreo universalmente aceptada, no hay método alternativo para el desarrollo de las actividades programadas. Una alternativa altamente costosa sería mantener un flujo de agua hacia instalaciones que permitieran analizar el contenido de organismos en el flujo, el que necesariamente debiera retornar al mar. Sin embargo, ni en los más desarrollados laboratorios del mundo hay una estructura de tal naturaleza, por los elevados costos que implicaría su instalación, como así también los impactos asociados.

10.- MEDIDAS DE MITIGACION QUE MINIMICEN LOS IMPACTOS IDENTIFICADOS
La Armada de Chile ha implementado sistemas de tratamiento de aguas servidas y recolección de sólidos que se generan como producto de la actividad permanente en la base donde opera la Estación base del proyecto.

En cuanto a la eventual perturbación de los animales vertebrados que descansan en la zona de trabajo, los desplazamientos se efectúan usando rutas alternativas para evitar molestarlos.

En relación con el manejo de formol, éste se hace en el laboratorio, donde están todas las medidas de manipulación adoptadas para evitar derrames y en el caso de que ocurriese alguno, el líquido se escurriría dentro de un lavatorio donde se manipulan los líquidos, los que se almacenan en receptáculos ad hoc.
11.- PROCEDIMIENTOS PARA LA  ELIMINACION DE LOS RESIDUOS GENERADOS POR EL  PROYECTO
Tipo  de Eliminación

(
Tipo de Desecho
Incineración
Vertido al mar
Almacenamiento en Sacos o tambores
Retirados  del área (buque o vía aérea)

X
Desechos líquidos de laboratorio



X


Desechos químicos






Desechos de laboratorio (humano y/o animal)






Material de laboratorio contaminado






Aguas residuales





X
Desechos líquidos domésticos

X



X
Desechos sólidos orgánicos

X




Desechos sólidos inorgánicos






Combustibles






Lubricantes






Desechos plásticos






Desechos radiactivos






Otros (indicar)





Los procedimientos para la el manejo de desechos generados por los investigadores,  están contemplados en las normas establecidas en la base
12.- SACRIFICIO O EXPERIMENTOS CON ANIMALES

ESPECIE
N° INDIV
EDAD
SEXO
TRATAMIENTO

Organismos zooplanctónicos (diversas especies de):

Copépodos, Eufáusidos, Ostrácodos, Quetognatos,

Apendicularias, Salpas, Etc.
Indeter-minado
A, J, C, E.
M ; F.
Son fijados con solución de formalina al 5% en agua de mar.

Este proceso se efectúa en laboratorio para reducir al máximo el riesgo de contaminación.

La cantidad de formalina usada es de 5 cm3  por muestra. Mensualmente se obtienen seis muestras.

La formalina es reciclada y remitida al continente Americano.

CLAVES PARA EDAD:
A = Adulto
J = Juvenil
C = Cría
E = Huevo

CLAVES PARA SEXO:
M = Macho
F = Hembra

12.1.- DETALLAR LAS TECNICAS EXPERIMENTALES PROPUESTAS

Técnica estandarizada de estudio de zooplancton:

.- Boltovskoy, D. 1981. Atlas del zooplancton del Atlántico Sudoccidental.  INIDEP. Argentina. 935 pp.

.- Newell, G. and R. Newell. 1969.  Marine Plankton. A practical guide. University of London. 220 pp.

.- Omori, M. and T Ikeda. 1984. Methods in Marine Zooplankton Ecology. Wiley-Interscience, inc. N.Y. U.S.A. 332 pp.

.- Palma, S. y K. Kaiser. 1993. Plancton marino de aguas chilenas. Ediciones universitarias de Valparaíso. 151 pp.

.- Smith, P. and S. Richardson. 1977. Standard Techniques for Pelagic Fish Egg and Larva Surveys. FAO: Fish. Tech. Paper. 174: 1-100.
12.2 .- SEÑALE LOS CUIDADOS QUE TENDRA CON LOS ANIMALES Y, SI HAY SACRIFICIO DE ALGUNOS, INDIQUE EL DESTINO DE SUS RESTOS AL TERMINO DEL EXPERIMENTO

Identificación, recuento y luego pasan a conformar la colección de referencia
13.- FUENTES DE INFORMACION

a) 
COMNAP, 1999. Guía para la Evaluación de Impacto Ambiental en la Antártica. Publicado por el Consejo de Administradores de los Programas Antárticos Nacionales en nombre de la Reunión Consultiva del Tratado Antártico. 

b) 
Formulario de Proyecto INACH. Proyecto Nº 154/1993: Implementación y funcionamiento de Estación Marina Antártica "Arturo Prat". Armando Mujica Retamal. Universidad Católica del Norte.

c) 
Formulario de Evaluación Preliminar de Impacto Ambienta, 1999. Elaborado por el Departamento Científico del Instituto Antártico Chileno.

d) 
Protocolo de Madrid. Protocolo al Tratado Antártico sobre Protección del Medio Ambiente. Boletín del SCAR Nº 11 Julio de 1993.   

14.- CONCLUSIONES

Tomando en consideración los siguientes aspectos:

1.-  Proyecto desarrollado en un área con intervención antrópica desde el año 1947, año en el cual se establece la Base Naval Arturo Prat.

2.-  Pese a tratarse de un proyecto de carácter anual, el impacto generado por dos personas que transitan y se desplazan en el área por rutas ya delimitadas, se reduce al mínimo.

3.-  La intensidad de los potenciales impactos, se reducen a áreas restringidas (Bahía Chile).

5.- El número de muestras extraídas se reduce al mínimo necesario para los análisis de laboratorio.

6.-  El proyecto no contempla el desarrollo de actividades en el SEIC marino Nº 26. 

Se concluye que este proyecto presenta un impacto menor que mínimo o transitorio, por lo que puede ser desarrollado sin dilación según lo señalado en el Anexo I (Art. 2) del Protocolo de Madrid. 

Armando Mujica Retamal

Facultad de Ciencias del Mar

Universidad Católica del Norte 
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